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Dueñas (he estado civil soltesra, FRanciaco Bráto 
  

Aguilar Y de estado civil casado YN y Blanca Zambrare 
  

Dueñas, /ás estado «clvil soltera. 9 BOZ. arammparitda aha 

- a . . mE 
están domiciliados en la ciudad de Quito y ade 
  

nacionalidad ecnstorinan. AÑADA: DO Mare A 
    

declaran que 22 01 expresa voluntad constitair, Comi 1 
  

  

efecto cimnstitoyen vo Itindan, vna compara de 

reponsabilidad limitada, que se  resirá por Tas 
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estipulaciones del presente contrato, estatuto que a 
  

continuación se declara, y la denominación: "BRATZ AM" 
  

Cia. Ltda. TERCERA / Los otorgantes declaran que Ta 
  

. 
regirá por el siguiente a

 D compañía que constituyen, 

estatuto: ESTATUTO DE LA COMPARTA: "“ERAYZ 20 Cia 
  

Ltda.: ARPICULO PRIMERO: socIós 4 son socios “de la 
  

compañía los señores Jenny Zambrano Dueñas / Erancito 
  - | um 

Bravo Aguilar Vo Blanca Zambráno Dueña. [ ARO cmo 
  

SEGUNDO: DENOMINACION Y ha compañi: tendra por 
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denominación  "BRAYZAM” Cia; taa] ARTICULO TRLCMRO: 
  

  

OBJETOS "El objeto de la compañía es el Comefejlo 

    
exterior, A importacioned), exportanionB: 

representaciones, mandato Y compra- vento Ts 
  

comercialización de productos en renerar| pudiendo parñ 
  

el efect celebra ar todo acto os contrato permitido voy 

las leyes ecuatorianas, siempre que e relacionen un 
  

  
  

su objeto social.  ARTCIÍCULO CUARTO: PLAZON La compañia 

, ! ai . 

durará como tal cincuenta años P a partir de su 
    inscripción en el Registro Mercantif]. ARTICULO GOUINTO:    
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junta de socios le corresponde: a) Conocer y resolver ” 
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> sobre la marcha administrativa y financiera de la 

3 compañia; b) Conocer, examinar y resolver sobre los 

4 balances 2» informes que presenten los adwinistradoyrs: 

5 c) Designar Pres ¿dente y Gerente; dd) Disponer aubyerr c] 

6 reparto de las utilidades; e) Constituir el fondo de 

7 reserva legal, especial o eventual, según los canos; 1%) 

8 Ejercer las demas atribliciones señaladas por la Ley y ” 

9 el estatuto social, La junta general de socios <8 - 

10 reunirá ordinariamente y en for ma obligatoria, or la 

13 menos una vez al año, en el primer trimestre pos teriod 

12m | 2 la finalización, del' ejercitio económico de 13 

13 compañia; extraordinariamente en cualquier tiempo quel 

1 | fuere convocada por;¡el Gerente, ¡Las convocatorias Las 
; 

15 | hará el Gerente por su propia inici ativa o cuando lo / 

? 

16  —soliciten por escrito el socio ojsocios que representen/ 

17 por lo menos el dies por ciento del capital social, 

18 ARTÍCULO DECTHO SEGUNDO: Los socios están obligados a Ñ 

19 registrar su dirección en das oficinas de la compañia! 

20 y con ocho dias por lo menos de anticipación, se les 

21 enviará 1. convocatoria firmada por el (Gerente y 36€ 

22 hará conztar expresamente «el lugar, dentro del 

23 domicilio principal de:la compañía, en el cual se 

24 reunirán, la fecha, el día y la hora de la reunión y 

25 los asúntos que van a ser tratados; y, los demás ' 

26 requisitos determinados ' por el artículo primero del 
! 

27 teglamento sobre juntas aenerales de socios vigente. 54 ] | 

28 cel día señalado para la reunión ino estuviere O y   
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> Socios Ll b)Recibir mediante inventario los bienes y 

3 valores sociales: (0) Representar ala compañia en 

4 — juicio o fuera de él, con Las más ampliaz atribuciones 

5 | de la procuración judicial; Ta, Abrir y cerrar cuentas 

6 | bancarias, girur cheques; Te Suscribir a nombre y en 

7 representación de la compañia toda clase de actos y 

6 | contratos, asi como documentos de obligación, debiendo 

4 contar Para la celebración: de contratos de 

10 transferencia de dominio, de constitución de hipotecas 

21 y/o gravámenes velacionados con los inmieblesy con la 
1 

1 resolución respectiva de la Junta General de Socios quie 

5d se Justificara con la copia del acta en la parte 

5 ' pertinente, certificada! por jel secretario de l yn ota o 

1 de quien haga 15 Veces; 7 suseribir certificados dé 

16 | aportación juntamente con el Prepide Ñ-nte:; 1) Comparecer 

17 en juicio como actor o demandado; ¡h) »uscribir 61 

18 ' balance y presentar el informe del mismo a la junta; 1) 

19 y Actuar como secretario eá da Junta. La pres dencia 

20 | puede estar denenpeñada, por una persona que fi 022 

21 socio de la compañia. ARTICOLO DECIMO SEXTO: DEL 

22 PRESIDENTE. El Presidente será designado por La amd 

23 | general de socios, presidirá las sesiones y velará "pr 

24 | el cumplimiento de: la Ley, | el. estatuto y las 

25 resoluciones de la unta. Reemplazará temporalmente a 

y l 
26 | Gerente, previa notificación escrita que ente le hora 

27 |, en la que. se indica ará el motivo y el. periodo del 

28 | reemplazo. | ARTICULO DECIMO “SEXTO. Los funecjonarios de       
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pagado será cancelado en €l plazo de un añf. Bl ovator 
    

correspondiente al numerario, se deposita en al cuenta 
  

de Integración de Capital del Panco del Pacifico, cuyo 
  

Certificado Bancario Número un mil auinientos Y 3 P 

  

adjunta como documento | habilitante. CUARTA: Por el 
  

presente contra0, ¡lps os socios proceden a designar Lo 
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Veloz Falconi, Y fin de que efectúe bodar las gestiona 
  

necesarias para la plena constitución «e insceripalón de: 
  

la compañia y de loz nombramientos en el Rogistro   

Mercantil y para que realice cualquier otro trámite que 
  

sea indispensabls hacer; concediéndole al respecto las   

más amplias facultades. Usted señor Notario, 38 »ercvicá 
  

agregar 1s demás cláusulas de estilo pare la validez de 
  

esta escritura'. (hasta aquí la minuta que queda 
  

elevada a escritora públina con todo el valor legal y 
      que los comparecientes la aceptane en todas y cada una 
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BANCO DEL PACIFICO 

  

1500 
de 

No. Cta. N-- 0554057 

Quito 11 de junio de 19% . 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de. 

JENNY ZAMBRANO DUEÑAS S/ 162.500.00 
! | 

FRANCISCO BRAVO AGUILAR  S/ 162.500.00 

BLANCA ZAMBRANO DUEÑAS S/ 25.000.00. 

TOTAL S/ 350.000.(p 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 00/fpD 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

-— BRAYZAM CIA. LTDA4. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los ad- 

ministradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cua: ueverán prese * 

tar al Banco la respectiva documentación que coraprende: Estatutos y Nombramientos debi- 

damente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente concluído, 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido cste certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamente, 

CO/rDEL PACIFL ol 

   



Cr, A 
Con esta fecha queda ¡inscrito el presente Documento y la 

Resolución número wil quinientos ocho, del señor Inten - 

dente de compoñías de Quite” de 2 de septiembre de 1991, bajo 

el número 1841 del Registtro Mercatil, tomo 12.- Queda archi 

vada la segunda copia certificada de la escritura pública de 

constitución de la compañía "BRAYZAM CIA. LIDA.", otorgada el 

31 de julio de 1991, ante el notario primero delcantón, Dr. 

Jorge Machado Cevallos.- Se fijó un extracto signado con elnú- 

mero 1330.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re- 

gistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 

el Repertorio bajo el número 15456.-Quito, a veinte y uatro 
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   de septiembre de mil novecientos noventa y unoyw £L/ ISTRAD 
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OPTA CERTIPICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, | COPIA CERTIFICADA, 
a treinta y uno de Julio de mil novecientos noventa y unos» 
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- | 
Resoluekón No. 91,1,2,1,1508, dictada 

- J
étr

 -
- 

“RAZÓN: Mediant 
¡ o o o o. | bor_ la Superintendencia de Compañias el Po 

  
Septiembre de 1.991: se aprueba la constitución de 

¡ 
LL PRAYZAM CIA.  LTDA/ Tomé. nota de este particular, al 

margen _de la respectiva escritura matriz otorgada ante a 

mi, el 31 de Julio de 1.991, 
    

Quito, a 19 de Septiembre de 1,991 
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